
CONSEJO LOCAL DRAFE

ACTA No. 02 - de febrero 08 de 2023

SESIÓN: EXTRAORDINARIA

FECHA: 08-02-2023

HORA: 5:00 PM

LUGAR: Alcaldía Local de Suba.

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA:

Nombre Cargo Entidad /SECTOR Asiste Observaciones
Sí No

WILMAR PEREZ PRESIDENTE JUVENTUD X

JONATHAN
SÁNCHEZ

CONSEJERO ETNIAS X

MERCEDES
ALVARADO

CONSEJERA PERSONA
MAYOR

X

FERNANDO
JIMENEZ

CONSEJERO COLECTIVOS/
ESAL

X

BLANCA
RODRIGUEZ

CONSEJERA CLUBES Y
ESCUELAS

X

HERNANDO
PACHÓN

CONSEJERO JUNTAS ACCION
COMUNAL

X

JOSE A. CRUZ CONSEJERO PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

X

JEFFERSON
DICELIS

CONSEJERO EDUCATIVO X
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PAOLA
MÁRQUEZ

DELEGADO ALCALDIA LOCAL X

IVÁN PERDOMO DELEGADO S.C.R.D. X

CAROLINA
LOZANO

DELEGADO IDRD X

SECRETARIA TÉCNICA:

Nombre Cargo Entidad

HÉCTOR
MANUEL
GONZÁLEZ
BAUTISTA

SECRETARIA
TÉCNICA

IDRD

INVITADOS:

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones
Sí No

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN:

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones
Sí No
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ORDEN DEL DÍA:

Siendo las 5:25 PM de hoy 08 de febrero de 2023, se procede a dar inicio a la Sesión
Extraordinaria del DRAFE de Suba, para lo cual la secretaría técnica solicita el aval
para proceder a dar lectura del orden del día y ponerlo en consideración para su
aprobación:

Orden del día

1. Llamado a lista y verificación de quórum.
2. Lectura y aprobación del Orden del Día.
3. Plan de Acción DRAFE Suba vigencia 2023.
4. Varios.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

1.   Llamado a lista y Verificación del quórum.

NOMBRE SECTOR ASISTE (SI / NO)
WILMAR PEREZ JUVENTUD SI
JONATHAN SÁNCHEZ ETNIAS SI
MERCEDES ALVARADO PERSONA MAYOR SI
FERNANDO JIMENEZ COLECTIVOS ESAL SI
BLANCA RODRIGUEZ CLUBES Y ESCUELAS SI
HERNANDO PACHÓN JUNTAS ACCIÓN

COMUNAL
SI

JOSE A. CRUZ PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

NO

JEFFERSON DICELIS EDUCATIVO NO
PAOLA MÁRQUEZ ALCALDIA LOCAL SI
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IVAN PERDOMO SECRETARÍA DE
CULTURA, RECREACIÓN

Y DEPORTE

NO

CAROLINA LOZANO DELEGADA SI

Con presencia de seis (6) consejeros, un (1) delegado de la Alcaldía Local y una (1)
delegada del IDRD, se constituye QUORUM DECISORIO Y DELIBERATORIO. El
consejero José Alberto Cruz se excusa, viene en transporte público y por las
manifestaciones en la ciudad no ha podido llegar a la sesión extraordinaria del DRAFE
de Suba.

2. Aprobación orden del día.

La secretaría técnica pone en consideración el Orden del Día. Los consejeros lo
aceptan de acuerdo como está estipulado.

Dado lo anterior, el orden del día queda de la siguiente manera:

Orden del día

1. Llamado a lista y verificación de quórum.
2. Lectura y aprobación del Orden del Día.
3. Plan de Acción DRAFE Suba vigencia 2023.
4. Varios.

3. Plan de Acción DRAFE Suba vigencia 2023.

El secretario técnico realiza lectura del reglamento interno del DRAFE de Suba, con el
fin de socializar el objeto y las funciones de éste, con el fin de tenerlas presentes en
creación del Plan de Acción. Se informa también, que cualquier punto de este
reglamento interno puede ser modificado con la aprobación de la mayoría de los
consejeros. El consejero Hernando Pachón manifiesta que es importante que el DRAFE
de Suba haga control social a los proyectos y convenios interadministrativos que realice
el Fondo de Desarrollo Local. El secretario técnico le solicita a la delegada de la
Alcaldía Local que se indague si el DRAFE de Suba puede tener asiento, para hacer
control social, en la ejecución de los presupuestos participativos de la vigencia 2022
con la Universidad Pedagógica Nacional.
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El secretario técnico propone, que ya revisadas el objeto y las funciones del reglamento
interno del DRAFE de Suba, cada uno de los sectores formule las acciones que
consideren pertinentes realizar en la vigencia 2023, para que queden registradas en la
matriz del Plan de Acción. El consejero Hernando Pachón pregunta por qué no se pudo
llevar a cabo la mayoría de las acciones que estaban contempladas en el Plan de
Acción del año 2022. La consejera Blanca Rodríguez Responde que cada uno de los
consejeros que integran el DRAFE de Suba andaba por su cuenta y no se pudo realizar
ninguna actividad en equipo. El consejero Wilmar Pérez menciona que no se pudo
realizar, ya que no había un consejero que estuviera pendiente de hacerle seguimiento
y se apropiara del tema para darle cumplimiento.

Se propone, por parte de la mayoría de los consejeros presentes, que una vez ya
contextualizado todo lo referente al Plan de Acción, cada uno de los sectores envíen al
correo del secretario técnico las ideas o propuestas que se tengan pretendido realizar
en la vigencia del año 2023, que serán puestas en la matriz diseñada para tal fin por
parte de éste. Dichas propuestas deben ser enviadas antes de la próxima sesión
ordinaria del DRAFE del mes de marzo, en donde se discutirán y se aprobarán para ser
tenidas en cuenta en el Plan de Acción del DRAFE de Suba vigencia 2023.

La delegada de la Alcaldía Local, Paola Márquez, propone que dentro de las acciones
que se vayan a tener en cuenta en el Plan de Acción del DRAFE de Suba, se pueda
evidenciar los porcentajes de cumplimiento, con el fin de poder evidenciar al final de su
ejecución, el grado de cumplimiento que se pudo lograr.

5. Varios.

- Se acuerda entre la mayoría de los consejeros del DRAFE de Suba, que las reuniones
que sean citadas de manera presencial, sea obligatorio su cumplimiento. Solo se podrá
asistir de manera virtual en caso que sea un motivo de fuerza mayor.

- Se da lectura, por parte de la delegada de la Alcaldía Local, de la respuesta al
requerimiento realizado por el presidente del DRAFE de Suba, donde se indaga por los
resultados de los presupuestos participativos del año 2022 y sobre la forma en que la
instancia DRAFE quede a paz y salvo con la Alcaldía Local y la OEI, por la realización
de la iniciativa ganada en la vigencia 2021 con estos entes. Se anexa dicho documento
a eta acta.
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# COMPROMISOS.

Compromisos Nombre responsable Entidad Fecha límite para
su cumplimiento

1 Enviar al correo
electrónico del
secretario técnico las
propuestas del Plan de
acción Vigencia 2023.

Consejeros DRAFE de
Suba

DRAFE 07/03/2023

# CONCLUSIONES:

Siendo las 7:18 PM del 08 de febrero de 2023, se da por terminada la sesión
Extraordinaria del DRAFE de Suba

En constancia firman,

WILMAR PEREZ
PRESIDENTE DRAFE LOCALIDAD

SUBA 2021-2022

HÉCTOR MANUEL GONZÁLEZ
BAUTISTA

SECRETARIO TECNICO DRAFE- IDRD
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